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Sugerencias de ajustes Lineamientos para notificación de concentraciones electrónicas 

Me permito poner a su consideración las siguientes sugerencias para ajustes del ANTEPROYECTO DE MODIFICACIÓN A LOS LINEAMIENTOS PARA LA 

NOTIFICACIÓN DE CONCENTRACIONES POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTE LA COMISiÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA. 
Están enfocadas en lo relativo al denominado "expedientillo": 

SUGERENCIA DE AJUSTES PARA EL ANTEPROYECTO DE MODIFICACiÓN A LOS LINEAMIENTOS PARA LA 
NOTIFICACiÓN DE CONCENTRACIONES POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTE 

LA COMISiÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA. 
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Justificación 



ARTícULO 15. la información que la Comisión solicite o 
requiera a las Autoridades Públicas o a los Agentes 
Económicos relacionados con la concentración en 
términos del tercer párrafo de la fracción 111 del artículo 
90 de I.a ley, será notificada conforme a las reglas 
establecidas para los procedimientos tramitados por 
Medios tradicionales. 
las cédulas o acuses de recibo de las notificaciones 
realizadas en términos del párrafo anterior serán 
digitalizadas e incorporadas al Expediente electrónico y 
sus originales se agregarán al expedient illo a que se 
refiere el artículo 87 de las Disposiciones de Medios 
Electrónicos, que formará parte del Expediente 
electrónico. 
Para desahogar los requerimientos o solicitudes de la 
Comisión, las Autoridades Públicas o los Agentes 
Económicos a que se refiere este artículo podrán, a su 
elección, presentar escritos ante la Oficialía electrónica 
del SITEC o la Oficialía de Partes de la Comisión. 

!ARTíCUlO 15. la información que la Comisión solicite o 
requiera a las Autoridades Públicas o a los Agentes 
Económicos relacionados con la concentración en términos 
del tercer párrafo de la fracción 111 del artículo 90 de la ley, 
será notificada conforme a las reglas establecidas para los 

Debido a que un expedientillo, 
llegado el término de su utilidad, 

:es desintegrado, se sugiere que la 
documentación en soporte papel 

que se genere como parte del 
trámite electrónico, se integre a 

un expediente físico que esté 
procedilT'ientos tramitados por Medios tradicionales. vincuiado al expediente 
las cédulas o acuses de recibo de las notificaciones realizadas electrónico. Esto garantizará que, 
en términos del párrafo anterior serán digitalizadas e la documentación que integra al 
incorporadas al Expediente electrónico y sus originales se expediente físico, se conserve 
agregarán al expediente físico a que se refiere el artículo 87 adecuadamente y se gestione de 
de las Disposiciones de Medios Electrónicos, que formará acuerdo con lo que establece la 
parte del Expediente electrónico. política de gestión documental 
Para desahogar los requerimientos o solicitudes de la insitucional. 
Comisión, las Autoridades Públicas o los Agentes Económicos 
a que se refiere este artículo podrán, a su elección, presentar 
escritos ante la Oficialía electrónica del SITEC o la Oficialía de 
Partes de la Comisión. 
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IARTícULO 26. Para los efectos de la fracción"1 del artículo ARTíCULO 26. Para los efectos de la fracción I del artículo 24 
24 de los presentes Lineamientos, los Agentes de los presentes Lineamientos, los Agentes económicos 
económicos deberán presentar ante la Oficialía de Partes deberán presentar ante la Oficialía de Partes de la Comisión 
de la Comisión una copia simple del acuse de recibo que una copia simple del acuse de recibo que haya generado el 
haya generado el SITEC. SITEC. 
la Oficialía de Partes no recibirá información que se la Oficialía de Partes no recibirá información que se presente 
presente fuera de los plazos legales establecidos en el fuera de los plazos legales establecidos en el artículo 25 de 
artículo 25 de estos Lineamientos. estos Lineamientos. 
la Oficialía de Partes emitirá una constancia de la Oficialía de Partes emitirá una constancia de recepción de 
recepción de la información proporcionada en Medios la información proporcionada en Medios de almacenamiento 
de almacenamiento digital por duplicado, para que uno digital por duplicado, para que uno sea entregado al 
sea entregado al promovente y el otro se agregue al promovente y el otro se agregue al Expediente electrónico en 
Expediente electrónico en el SITEC, previa digitalización. el SITEC, previa digitalización. 
la copia simple del acuse de recibo presentado y la La copia simple del acuse de recibo presentado y la 
constancia de recepción de la información serán constancia de recepción de la información serán integradas 
integradas al expedientillo físico. al expediente físico. 

Agradezcosu atención, 

Alexandra Trejo 
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